
 
 

 
BASES PROMOCIÓN CONEK-T 1.500 ENTRADAS DE CINE 

 
 
PRIMERA.- “SA NOSTRA”, Caixa de Balears (en adelante SA NOSTRA) 
realizará una promoción dirigida a todos los titulares de 
tarjetas CONEK-T que se registren en la web del programa joven de 
“SA NOSTRA” CONEK_T www.conek-t.es 
 
SEGUNDA.- OBJETIVO - El principal objetivo de esta promoción es 
conseguir el mayor nº de registrados en la página www.conek-t.es 
y aumentar el conocimiento del programa . Para ello se dará 1  
entrada de cine gratuita a los 1.500 primeros usuarios que se den 
de alta en la promoción. 
 
TERCERA.- PARTICIPANTES y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN - Podrán 
participar en la presente promoción todas aquellas personas 
físicas titulares de tarjetas EURO 6000 CONEK-T o titulares de la 
tarjeta identificativa CONEK-T que estén registrados en 
www.conek-t.es Además, se deberán haber dado de alta en la 
promoción en la misma web.  
 
Por el mero hecho de participar en la presente promoción, se 
entiende que aceptan sus bases. 
 
CUARTA.- MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN - A medida que los 
participantes se vayan apuntando a la promoción, en el mismo 
momento, el sistema le informará si le corresponde entrada o no 
en función del nº de registro. Una vez llegado a los 1.500 
registros se informará de la finalización de la promoción. 
 
QUINTA.- ENTREGA DE PREMIOS - El premio será entregado a los 7 días 
siguientes desde el registro en la promoción, en la oficina de 
“SA NOSTRA”  en donde el participante tenga la cuenta joven 
Conek-t vinculada a la tarjeta. Pasados 30 días si no ha recogido 
el premio se entenderá que renuncia al mismo. 
 
DÉCIMO TERCERA.- VERACIDAD DE LOS DATOS - Los datos facilitados 
por los participantes en el registro deberán ser veraces. En caso 
de que éstos fueran falsos, perderán su condición de premiados. 
 
 
 


